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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 002

(Mayo 11 del 2018)

Por medio del cual se actualiza el manual de convivencia del Colegio Mahatma Gandhi y se dictan otras disposiciones


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que la ley 1620 del 2013, creó el sistema Nacional de Convivencia escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.
Que dentro del Capítulo III, en sus Artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, y el Título III, en sus artículos 28,29, y del Título IV, del Capítulo II, en sus artículos 35,36 Núm. 3, 37, 38, 39, 40,41,42,43,44,45, y del Título VI EN SU artículo 54 de la ley 1620 del 2013, se adhiere al manual de convivencia del Colegio Mahatma Gandhi de Girardot-Cundinamarca, dentro del Capítulo I, Capítulo III en su art. 37,  Capítulo V, en su artículo 51 Núm. 14, Capítulo IX en su artículos 62,63,64,65,66,67,68,69,70,71,72,73,74 y 75.
Según el Art. 65 del manual de convivencia, el comité escolar de convivencia está conformado por:
· Rector, quien es el presidente del Comité Escolar de Convivencia
· Un representante de los docentes
· Un representante de los estudiantes
· Secretario Técnico, quien es  la persona que tiene el cargo de secretario auxiliar o quien haga sus veces en el Colegio Mahatma Gandhi










RESUELVE

PRIMERO: Nombrar a la Lic. Ligia Cristina Roncancio Romero, identificada con C.C. No. 20.390.381 de Arbelaez-Cundinamarca, para que represente ante el Consejo directivo el gremio de los profesores en el Comité Escolar de Convivencia. La representante cuenta con voz y voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias que haga el Comité respectivo.
SEGUNDO: Nombrar como representante de los estudiantes de las jornadas nocturna, sabatina y dominical del Colegio Mahatma Gandhi de Girardot-Cundinamarca al estudiante MIGUEL ANDRES COOPER ZAPATA, identificado con T.I. No. 1.192.729.478 de Girardot-Cundinamarca, de grado 10 de la Jornada Nocturna. 
El estudiante en mención hace parte del Consejo Directivo y cuenta con voz y voto en las sesiones correspondientes  que cite el consejo directivo. Además hace parte del Comité Escolar de Convivencia tal como lo establece la ley 1620 del 2013.
TERCERO: Actualizar el manual de convivencia según los parámetros establecidos por la ley 1620 del 2013.
CUARTO: Anexar la respectiva resolución rectoral al manual de convivencia, al momento de hacer entrega del manual de convivencia actualizado ante la secretaría de educación municipal de Girardot-Cundinamarca 
QUINTO: Notificar por medio de la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi de Girardot-Cundinamarca a todos los estudiantes, docentes, directivos docentes, personal administrativo, padres de familia y comunidad educativa en general, en aras de conocer la presente resolución rectoral. 

SEXTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 11 de mayo del 2018.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
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